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S e c c i ó n de anuncios . 

Año IV, 
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Imprenta, K L RIOJANO. 



iles de COÍIS 
— DE — 

En esta casa se hallan en inmejorables condiciones todos los 
M A T E R I A L E S D E C O N S T R U C C I Ó N necesarios para la edif icación, 
decorac ión y reparac ión de edificios. 

ESPECIAL IDADES 

Yesos.—Escayolas.—Cementos!—Azulejos na­
cionales y extranjeros.—Mosaicos.—Fregaderas. 
—Ver tede ros .—Tuber í a s de Cernen lo.—Inodoros. 
—Ur ina r ios .—Bañeras .—Labavos .—Chimeneas .— 
Ladr i l lo refractario.—etc., etc. 

es existencias de lUDema de 
Gres para saneamientos 

Productos c e r á m i c o s de las pábr i -
cas m á s acreditadas 

Producción única de Bloques huecos 
para la const rucción 

Cemento flrmadOo—Concesión de Patente 

FRANCiSCO BERGASA 
Almacenes y Escritorio, Zurbano, 7 . — L 0 G R ! 



P R O P I E T A R I O S 
He decidido vender más barato que nadie los papeles pinta­

dos, cristales planos, inodoros^ mosaicos, cal h id ráu l i ca de Z u ­
maya y otra porc ión de a r t í cu los . 

JOAQUÍN REDO.N-San Blas, üogpoño 

Sastrería v Camisería 

La casa mejor surtida en g é n e r o s ingleses y esclusivos de 
e l l a . - El que quiera novedades_, en otra no. encon t ra rá las que 
encuentre en esta casa. 

Administrador de fincas urbanas 
F R A N C I S C O M Í N G U E Z , .oficial d é l a sec re ta r í a de esta 

Asociac ión y por lo tanto bien informado en asuntos relaciona­
dos con la propiedad urbana, se ofrece á los propietarios para 
administrar esta clase de fincas. 

Informes en la oficina de- la Asociación 

Pasamanería, Paquetería, mercería y Quincalla 

de EMETERIO RU1Z Y COMP.a 
( S u c e s o r e s d e H I G I N I O S Á E N Z ) 

- Especialidad en art ículos para modistas y labores 
X^ortales, OO.—I .< K¿ liOIN O 



Almacenes de Onincalla, Paquetería y Mercería 

Deta!: M e r c a d o , 45 y Sagasta, 8 M ñ Y O R ; B r e l ó n de ios H e r r e r o s , 3, 5 y 7 

I I I X j O G t I E S O Í T O I I I 

acén de Coioniaies 

^ Cvaristo Pérez Iñi 
precios sin competencia ^ V I N O S A L P O R M A Y O R 

Confitería de Santiago Andrés 
l o r í a l e s , n ü m . 82.-—üOGROflO 

Pasteles variados, agujas calientes y los tan renombrados 
mazapanes de Soto; Pastillas de café y un inmenso surtido de 
confitería barata. 

Yiuda de H. Arza 
A L M A C É N DE C O L O N I A L E S ^ F Á B R I C A DE H A R I N A S 

D E P Ó S I T O DE G A R B A N Z O S — 

La casa más antigua y mejor surtida 

l/iuda de H. Árza z z 
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cJ© la 

de la Propiedad Urbani de Logroño 

^junta Qeneral Ordinaria 

C O N V O C A T O R I A 

Cumpliendo lo dispuesto en el a r t ícu lo 24 del Reglamento de 
esla C á m a r a Ofic ia l , se convoca a los s e ñ o r e s asociados de la 
misma a la Asamblea general ordinaria, que t endrá lugar el día 
26 de Enero p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , en eTSalón Circo 
del Teatro, situado en la calle de Sa lmerón ; en la que se dará 
cuenta de los trabajos realizados durante el a ñ o , de las cuentas, 
presupuesto y balance, elección de cargos vacantes en la Directi­
va v discusión de los asuntos que propongan los s e ñ o r e s asociados 

L o g r o ñ o y Diciembre de 1912 
E l Secretario General, 

f/bse '¿María Fernández 
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S E C C I O N O F I C I A L 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL DÍA 8 DE NOVIEMBRE 

Bajo la presidencia de D . Enrique Herreros de Tejada.y con 
asistencia de los s eño re s Presa, Guinea; Sania María, S á e n z , Za-
baia y F e r n á n d e z , ce lebró ses ión la Directiva y leída el acta de 
la sesión anterior, fué aprobada. 

El Sr. Presidente dió cuenta de haber hecho, en cumplimiento 
del acuerdo anterior, el regalo al Sr. Arquitecto de la Cámara y al 
efecto se leyó un Oficio del mismo, dando las más expresivas gra­
cias por tal a tenc ión , de todo lo que la Directiva acuerda quedar 
enterada. 

Dada cuenta de las solicitudes de ingreso presentadas, se acuer­
da admitir como socios a los s e ñ o r e s D . Eduardo J i m é n e z , don 
Agapito L ó p e z , D. J o s é María Moreno y D . Luis Nalda, conside­
rándo los como tales desde la fecha en que respectivamente cada 
uno de ellos lo solicitaron. 

Seguidamente fueron presentadas y examinadas las cuentas del 
trimestre, siendo aprobadas. 

A cont inuación hizo uso de la palabra el Sr. Presa, para mani­
festar que, aun cuando en sesiones celebradas anteriormente por 
esta Junta Directiva y al tratar del acuerdo que tomó el Excelen­
t ís imo Ayuntamiento referente al revoque y pintura de las facha­
das de las casas, se r e c o n o c i ó su legalidad y fué considerado un 
tanto necesario, mereciendo en principio la aprobac ión de aquélla 
y el aplauso general (que él no ha de regatear ni mucho menos) 
porque se en tend ió , que única y exclusivamente fué tomado ve­
lando por el mejor ornato y embellecimiento de la Ciudad, sin 
embargo de ello, como había o í d o quejarse a varios propittaHos 
asociados, del r igor con que dicho acuerdo se trata de llevar a 
cabo por el Ayuntamiento, obligando a todos en general a ver i f i ­
car tales obras, sin que en algunas fincas sean necesarias, ni mu­
cho menos en otras por su e sca s í s imo valor y estar situadas en 
mal ís imas calles; y a d e m á s lamentarse sobre todo de que se le§ 
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exija y cobre el impuesto municipal por derechos de andamiaje, 
extremos, ambos, a que nunca se c reyó se l l ega r í a , se a t rev ía a 
proponer hac i éndose eco de dichas quejas y lamentaciones, que 
consideraba justas, que se dir igiera una instancia a la C o r p o r a c i ó n 
Municipal^ solicitando la exenc ión de tales derechos y que no se 
haga tan extensivo y radical dicho acuerdo, pues con ello se perju­
dican gravemente los intereses de muchos p e q u e ñ o s propietarios, 
qü2 realmente se ven imposibil i tados de hacer sacrificio alguno 
pecuniario. 

La Junta, encontrando m u y razonables y atendibles las anterio­
res manifestaciones del Sr. Presa, y dignas por tanto de tenerse 
gn cuenta las justas quejas de los propietarios, p roced ió a exami­
nar las ordenanzas Municipales y visto lo dispuesto en las mismas 
sobre el particular y en atención a d e m á s a q u e al tomarse el acuerdo 
de referencia no gu ió al Ayuntamiento otro in terés ni otro fin que 
el indicado por ornato y éste en realidad, sólo puede exigirse en 
ciertas y determinadas calles, ni se p e n s ó en cobrar por tal causa 
los derechos de andamiaje ya que no se trataba de un acto vo­
luntario sino obligatorio, acuerda por unanimidad y de conformi­
dad con lo expuesto, que se dirija la instancia propuesta por el 
Sr. Presa. 

Acto seguido se ocuparon los s e ñ o r e s de la Directiva y trataron 
detenidamente del asunto referente a la c o m p r o b a c i ó n del Regis­
tro Fiscal de Edificios y solares que actualmente se está llevando 
a cabo y al efecto y antes de resolver se dió cuenta por lectura 
de un BOLETÍN extraordinario que ha publicado y remit ido la 
C á m a r a de Toledo, o c u p á n d o s e también del mismo asunto y don­
de constan los acuerdos adoptados por aquél la sobre el particu­
lar, pero no se tuvieron en cuenta por no encontrarlos adecuados 
a esta Capital; y, d e s p u é s de una larga d i scus ión , en la que to­
maron parte todos los s e ñ o r e s reunidos, se acuerda por unanimi­
dad autorizar al Sr. Presidente, para que en nombre y represen­
tación de la C á m a r a , se aviste con los s e ñ o r e s Arquitectos del Es­
tado con el fin de interesar de los mismos que al proceder a la 
c o m p r o b a c i ó n de las fincas y asignar el producto de las mismas, 
tengan en cuenta ciertas y .determinadas circunstancias por que 
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atraviesa la Propiedad Urbana de L o g r o ñ o , y procuren armoni­
zar los intereses de la Hacienda con los de los propietario?, ha­
ciendo las deducciones que en justicia sean pertinentes; y entre 
tanto se acuerda tarnbién que se dir i ja una atenta carta a la Cá­
mara de Madrid interesando el criterio de la misma sobre el par­
ticular y rogando que interceda en la r e so luc ión de la instancia 
que se d i r ig ió al Ministerio de Hacienda sobre este asunto, dese­
chándose la idea indicada de celebrar Junta General extraordina­
ria, por entender no ser ía conveniente dada la índole delicada del 
asunto, con lo que y no habiendo otros de que tratar, se levantó 
la sesión^ de que c e r t i f i c o . ^ F e r n á n d e z . 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL DÍA í l DE DICIEMBRE 

Pres id ió D. Enrique Herreros de Tejada asistiendo los señores 
Presa, S á e n z , G a r c í a , Maguregui , A m a l a y á b a l a y F e r n á n d e z , de 
la Directiva, y el Abogado de la C á m a r a Sr. G u t i é r r e z , que pre­
viamente había sido citado y abierta la ses ión se p roced ió a la 
lectura del acta anterior siendo aprobada. 

El Sr. Presidente dice, que el principal objeto de la ses ión es 
para volver a tratar de la c o m p r o b a c i ó n del Registro Fiscal^ a la 
cual, ha convocado por indicación del Sr, Presa, porque s e g ú n 
dicho señor , varios propietarios se le acercaron que jándose del 
r igor con que los s eño re s Arquitectos llevan a. cabo la referida 
c o m p r o b a c i ó n . 

Seguidamente da cuenta de la entrevista que a este efecto y 
cumpliendo con la misión que se le confirió en la ses ión anterior, 
tuvo en las oficinas de la c o m p r o b a c i ó n con el Sr. Arquitecto Je­
fe de la misma y manifiesta que su resultado no pudo ser más sa­
tisfactorio, pues al exponer a dicho señor las pretensiones de es­
ta C á m a r a con arreglo al acuerdo anterior, le manifestó que des­
de luego estaban dispuestos a armonizar los intereses de la Ha­
cienda con los del propietario y a t ende r í an las reclamaciones jus­
tas que és tos hicieran, aunque se lamentaban de que muchos ha­
yan presentado declaraciones de renta notoriamente inferiores 
a las que cobran y a las que producen otros edificios a n á l o g o s , 
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sacando en consecuencia la convicción de que en este asunto la 
C á m a r a no puede oficialmente intervenir y por tanto opina que los 
propietarios que se consideren perjudicados deben ventilarlo in­
dividualmente en aquellas Oficinas, uti l izando, si lo desean, los 
servicios del personal de esta C á m a r a e in fo rmándose en la mis­
ma de cuantos datos necesiten; sin embargo de todo lo cual de­
sea saber la opin ión del Sr. Abogado y de los s e ñ o r e s de la D i ­
rectiva, terminando excitando a todos a que la expongan. 

El Sr. Presa expone que, en efecto, varios propietarios y ale­
gando que no hab ían podido ver al Sr. Presidente para hablarle 
sobre el particular, se le acercaron un tanto alarmados por el r i ­
gor con que proceden los s e ñ o r e s Arquitectos en la comproba­
ción de las fincas y mostrando deseos de que la C á m a r a intervi­
niera en el asunto, pues se daba el caso de que en algunas casas 
al asignar el producto de las rentas se h a b í a n excedido de las que 
real y verdaderamente producen, por lo que y para evitar esto, que 
considera una arbitrariedad, c reyó necesario participarlo al s e ñ o r 
Presidente, para que reuniera la Junta y ver de tomar alguna de­
terminación s ince rándose así ante la opin ión y alarma de los pro­
pietarios. 

D e s p u é s de una targa d i scus ión en la que intervinieron todos 
los s e ñ o r e s de la Directiva exponiendo cada uno de ellos su pa­
recer, y o ída que fué la opin ión del Sr. Abogado, todos los reu* 
nidos de común acuerdo y por unanimidad convinieron en que la 
C á m a r a no pod í a oficialmente intervenir en el asunto, y acorda­
ron que lo único que particularmente p o d í a hacerse era volver a 
insist ir con los s e ñ o r e s Arquitectos sobre lo acordado anterior­
mente y rogarles tengan en cuenta las justas reclamaciones que 
puedan hacer los propietarios, util izando a d e m á s si preciso fuera 
para ello otras influencias, a lo que se p res tó gustoso el Sr. Presi-
dente^ ofreciendo desde luego poner en práct ica las gestiones 
que para conseguirlo juzgue oportunas. 

Por último,, la Junta q u e d ó enterada de dos comunicaciones re­
cibidas, una de la nueva C á m a r a Oficial de la Propiedad Urbana 
de Badajoz, participando su const i tuc ión y otra de la Sociedad 
de Defensa de la Propiedad Urbana de Barcelona, a c o m p a ñ a n d o 
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una circular desintiendo del proyecto presentado por la de Bilbao 
en el último Congreso Nacional, con la cual una vez enterados, 
estuvieron conformes en principio por el espí r i tu que la integra, 
pero nada se a c o r d ó por haberse adherido ya esta C á m a r a al c i ­
tado proyecto, en atención a razones de otra índole^ con lo q u : 
y no teniendo mis asuntos de que tratar, se levantó la ses ión , de 
que c e r t i f i c o . = F e r n á n d e z . 

Al Excmo. Ayuntainiciito de esía Ciudad 
Don Enrique Herreros de Tejada, Abogado y propietario, pro­

visto de cédula personal del Corriente ejercicio, en concepto de 
Presidente de la C á m a r a Oficial de la Propiedad Urbana, ante 
V. E. tiene la honra de comparecer y expone: Que; cumplimen­
tando un acuerdo de la Junta Directiva de la expresada entidad, 
inspirado en las quejas y reclamaciones formuladas por varios 
propietarios a quienes se exige derechos por andamiaje, en con­
cepto de arbitrio municipal, por obedecer ó r d e n e s de ese A y u n ­
tamiento al proceder al revoque y pintura de las fachadas de sus 
casas en vir tud de expreso mandato de V. E., con ei m . i y j ; res­
peto acudo ante esa Corporac ión municipal, expresando el ruego 
de ésta C á m a r a de que se eximan del pago de los in i icaJos de­
rechos a los aludidos propietarios, a quienes, por motivo del pú­
blico ornato, y como medida general se les ob l igó por V. E. a 
realizar tales reformas en sus casas, y cuyos mandatos fueron 
cumplidos sin reclamaciones, contribuyendo y colaborando de 
esta suerte a los deseos de esa Corpo rac ión en pró del embelle­
cimiento de la Ciudad. • 

E! acuerdo es indudable que tuvo carác ter de extraordinario, 
siquiera es té perfectamente adoptado y dentro de las reglas de 
nuestras ordenanzas; y por ello, teniendo en cuenta el e sp í r i tu de 
é s t a s , que no se trata de licencia o au tor izac ión solicitada en be­
neficio o para provecho de la finca, sino de mandato que se cum­
ple en utilidad de los públ icos intereses, entiende esta C á m a r a es 
procedente la exenc ión del referido impuesto o arbitr io; l laman-
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do m u y especialmente la a tenc ión de V . E. que la medida adopta­
do fué tan general que c o m p r e n d i ó casas sitas en Calles de últi­
mo orden, como lo es la de Rua-vie'ja, y de tan antigua vida, que 
bien puede asegurarse que realizar tales reformas cons t i tuyó un 
verdadero sacrificio pecuniario para sus d u e ñ o s ; sin esperanza ni 
probabil idad de c o m p e n s a c i ó n alguna. 

Por lo expuesto: 
Suplico atentamente a V . E. se sirva atender este ruego por ser 

de verdadera justicia. 
L o g r o ñ o , 16 de Noviembre de 19 I2 .=Enr ique Herreros 

En el actual 4 ° trimestre só lo han ingresado como socios don 
Luis Nalda y Rojas y D. Braulio Albarellos y S á e n z de Tejada, 
a quienes la Direct iva da la bienvenida. 

Súplicas y Noticias 
Se suplica y ruega muy encarecidamente a ios s e ñ o r e s asocia, 

dos acudan puntualmente a la Asamblea General que ce l eb ra rá 
esta C á m a r a el d ía 26 de Enero, a la hora y en el punto que se 
indican en la convocatoria publicada en la primera hoja de este 
BOLETÍN. 

P r ó x i m a ya la impres ión del presente BOLETÍN, nos enteramos 
por la prensa local de que la instancia d i r ig ida al Ayuntamiento 
y que en otro lugar publicamos, fué desestimada en la ses ión que 
ce l eb ró la Excma. C o r p o r a c i ó n el día 28 del presente mes, por 
entender que las tarifas aprobadas por la Junta Municipal y en 
v i r tud de las cuales se cobra el arbitr io de andamiaje, no pueden 
modificarse. 

Como todav ía no se nos ha comunicado oficialmente el acuer­
do del Ayuntamiento, nos abstenemos por ahora de hacer n ingún 
comentario. 

* 
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Se advierte a^los señores asociados p d e m á s fparsonas que fse 
interesen por la Propiedad Urbana, que si desean colaborar en es­
te BOLETÍN, pueden hacerlo remitiendo los escritos que deseen 
publicar, siempre que la Directiva los considere publicables. 

* 4-
GrSr . 'JKbogado de la C á m a r a , D. Antonio G u t i é r r e z , tiene 

abierto su bufete en su domici l io . Vara de Rey, número I I , 
donde pueden acudir los^Sres. asociados a consultar gratuitamen­
te los asuntos'relacionados con la propiedad. 

* * • • ' •'• .: ' ' 1-
i5/ Sr. Arquitecto, D. F e r m í n ] A l a m o Ferrer, tiene su domicil io 

y despacho en la calle Bre tón de los Herreros, número 12, segun­
do piso, donde está a^disposicion de los socios para prestar gra­
tuitamente los servicios que se determinan en el Reglamento, 
previafpapeleta que se facilitará en Secre ta r ía . ' - ~ I j 

"•i: 

Procurador, D. Domingo Apel lán iz , tiene su despacho en 
la calle del Peso, número 1, segundo, donde^ también está a dis­
posición de los asociados para la reclamación y cobro de alquile­
res a inquilinos morosos^ representarlos en los juicios de des­
ahucio y d e m á s a que dieren lugar. 

. + 

En las oficinas de la C á m a r a se facilitan los talonarios de reci­
bos de alquiler con las condiciones de arriendo que fueron esta­
blecidas. 

* . ^ 

V e n t a s d e f i n c a s . T a m b i é n se darán los datos necesarios para la 
venta de varias fincas urbanas 



AGENCIA DE POMPAS FÚNEBRES 
— DE -

2 0 S A N J U A N 2 0 

SERVICIO 

C O M P L E T O 

CAJA 

0b H I G I É N I C A 

i US*, 

Ramo úe Palma 
Esta casa hace entierros desde el mis humilde al m á s 

elevado, e n c a r g á n d o s e de todas las diligencias, hasta 
dejar al finado en su últ ima morada; del traslado de ca­
d á v e r e s y de restos para dentro y fuera de la provincia . 

NOTA.—Es fa agencia por decoro y seriedad del caso, 
no se intrudttce en ninguna casa sin previo aviso. 

S E R V I C I O P E R l V l A f l E f U E 



^Marqués de San Nicolás, 153. — 

Coches fú­
nebres desde 
lo más mo­
desto has ta 
lo m á s sun­
tuoso. 

Servicio es­
pecial. Se en­
carga de las 
d i l i g e n c i a s 
necesarias pa­
ra los ente­
r r a m i é n to s 
hasta su ter­
m i n a c i ó n . 

Cama imperial ó capilla ardiente 

S E R V ! C ! O Z 

H P E R M A N E N T E 

a e 
a a 9 (g 

solidos y especía les 

Los juegos de esta carroza, pertenecieron has­
ta su fallecimiento á S- A. el Principe de Vergara, 
Duque de ia Victoria, Excmo. Sr. D. Baldornero 
Fernández Espartero, que falleció el año 1878-

Esta carroza fué regalo de S. M. la reina Victo­
ria de Inglaterra el año de 1841, cuando estuvo 
en esta nación emigrado dicho cap i tán general. 

NOTA.—Esta casa, por delicadeza del caso, no se introduce n i se ha 
introdacido nunca en n ingún domicilio, sin previo aviso. 

Fé re t ro mode­
lo desinfectante, 
para velar cadá­
veres. 



A L M A C E N DE C U R T I D O S 

= Y C A L Z A D O = 

Especialidad m obras á la medida 

e t i c a d o . 

yor c a t e 

Uíiico punto de venta ultramarinos "LA SALUD,, 

TVÍercodo, ÜO 

I3elicia.s, n^im, S.—Í^OOI^OISíO 

SASTRERÍA 
DE 

Se confecionan toda clase de prendas con arreglo al últ imo figurín 

San Blas, número Z S - . X ^ O C S - ^ O Í T O 
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C O N S T R U C T O R 
«InsTíi l^obo- iiiim. O. 

M E C A N I C O 

Somfc>®s © c o p í s a c J s s áa motor . 
¡ P r e n s a s p s rsa v i n o y a c e i t o . 
iVIontaje d e m o t o r e s y o a i d e r a s d e V a p o r , 
I n s t a ¡ a c i o n e s d e p a ra r r a y o s i s t e m a E3eiga. 
A m a s a d o r a s p a r a p a s t a s d u r a s y b l a n d a s . 
L a m i n a d o r e s , s o b a d e r a s y h o r n o s g i r a t o r i o s 
B o m b a s p a r a m i n a s y p o z o s p r o f t - í n d o s . 

especialidad en útiles para la fa-bncación de conservas-


